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PROVINCIA DE BUENOS AIRES

PODER J;}ECUfIVO

LA PLATA,2 Lt ENE. 1995

¿!hj~):.:-
Visto la sanción de la Ley 11.62 6 qtf~()t.fitroduce/ ~w

modif icaciones a la 11. 430 Y su modi.f icatoria 11. 4&.6::::: y el De -

.:::::D::::~::'y le i(J ~} -
Que se hace necesario adecuib,::'J·a reglamentación

/:?/ /:.,.:-;

actualmente vigente (Decreto 2719/94) a.:}ia?~recitada Ley

11 . 626 ; ,) ~i[1:i;f?
Que la Ley 11.626 adeCl:t~\ en det.ermí.necas nta t.e+

. 'í,:::::-:::':-,
rias, las exigencias del orden naciqna){).al ámbito y territorio

provincia de Buenos Aires; /~~:.::V/
. .:{)<::~;í

Que es propósi to ª~':~::lgobierno de la Provincia
'r;.(.:; ::.:(

de Buenos Aires, propender a la ~$ticación armónica, de la
, ~:::"':I

normativa vigente en materia~%.s~uridad en el tránsito vehi~

¡':í '}.~~~q
¡/{ I¡-:~

Que las med.iMfl{fadoptadas en relación al uso'de'
cinturor e,es de seguridad y gJ.Ü$.i~al, constituyen el 'pr~mer pasó-.~ .

tendiente a lograr una posterior adecuación general con la fioL
mativa nacional, a fin de lograr un marco regulatorio coheren-

te en la materia; ,.éIr}~
Que,(::ta:.Mmedidas adoptadas redundarán en benefi-

cio de una circul~*i#K más ágil y eficaz, tanto en rutas prQ
vinciales como naifátales que atraviesan el territorio de la -

d~~~!Jf¿:;Aires.
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P()r ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
D E C R E T A :

ARTICULO 1. "Inclúyese en el artículo 17 del Decreto número -
-------- 2719/94, como inciso 9), el siguiente texto: "In-
ciso 9): cinturones de seguridad que tomen en bandolera y cin-
tura en los asientos delanteros, y en cintura en los demás, y
cabezales de seguridad en los asientos delanteros".

ARTICULO 2. El presente decreto será refrendado por el señor
Ministro Secretario en el Departamento de Gobier

no Justicia.

ARTICULO 3. Regístrese, comuníquese, publíquese, dése al Re-
gistro y Boletín Oficial y archívese.
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